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PROPUESTA DE APPRECE PARA EL BORRADOR DE INSTRUCCIONES DE TODO EL PROFESORADO DE RELIGIÓN DE ANDALUCIA.

EL PROFESORADO DE RELIGIÓN EN LA ENSEÑANZA PÚBLICA

La reunión del pasado día 20 de noviembre de 2019, de la Sra. Viceconsejera y otros altos cargos de la Consejería, con representantes de 6 organizaciones sindicales, puede ser histórica, por el talante y la comunicación cordial, por los temas tratados y por la voluntad política mostrada para abordar seriamente los problemas existentes y hacerle frente desde la Consejería de Educación, tanto a los del Profesorado de Religión de Infantil-Primaria, dependiente del Ministerio, como a los del de Secundaria, dependiente de la Consejería de Educación.

Unos datos históricos demostrarán que no exageramos y razón de más para, desde el principio, darle la gracias a los Sres. Consejero y Viceconsejera y a los partidos políticos que sustentan al actual Gobierno de la Junta de Andalucía, que se puede convertir de verdad en el Gobierno del Cambio en Andalucía, en unos temas tan sensibles y de tanta trascendencia y repercusión popular en Andalucía y en el resto de España.

1. En el año 1993, resumiendo, el Gobierno de Felipe González, firmó un Convenio con la Conferencia Episcopal Española, por el que el Profesorado de Religión de Infantil-Primaria, pasaba a ser personal del régimen de la Seguridad Social de AUTÓNOMOS, como los toreros y las artistas…pero es  que hasta el año 1993 carecía de todo, a pesar de estar trabajando en la Administración Pública y para la Administración Pública y Franco llevaba ya 18 años enterrado.

2. Era tal la “conciencia social” del Gobierno de Izquierdas y su “progresismo”, que se le ocurrió entregar una cantidad, en plan limosna, a la Conferencia Episcopal para que le ingresara, en sus cuentas particulares, una LIMOSNITA al profesorado de Infantil-Primaria y de la limosnita tenían que pagarse la Seguridad Social de Autónomos, un imposible material, ya que la limosnita no alcanzaba ni para pipas…Una auténtica vergüenza, que tenía que haber abochornado a cualquiera con un mínimo de sensibilidad y respeto a la persona humana. Y así lo dije en mi intervención en la Comisión de Educación del Congreso, cuando fui invitado a exponer a los miembros de la Comisión los puntos de vista del sindicato APPRECE, en el debate sobre la LOE.

3. Cuando el Sindicato APPRECE, fue llevando a los Juzgados de lo Social tan lamentable estado de cosas, el Letrado que representaba a los Servicios Jurídicos de la Junta de Andalucía argumentaba, ante las demandas de APPRECE, que “gratis lo habíamos recibido –se refería a la Fe- gratis teníamos que darla”…Menos mal que los Jueces nos fueron reconociendo, en sentencias Declarativas de Derechos, que éramos TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PARA LA QUE TRABAJÁBAMOS, con derecho, por tanto, a estar de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, con un contrato de trabajo y una nómina con sus retribuciones legales correspondientes...etc. Hubo que acudir a los Tribunales de Justicia, a defender derechos elementales…

4. Hasta que un Consejero de Educación –el Sr. Pezzi- se planta y prohíbe que ningún Profesor de Religión de Infantil-Primaria, entre en los Centros, si no está dado de alta en la Seguridad Social. En la Ciudad de Antequera citan a APPRECE a una reunión con el entonces Presidente de la Comisión Episcopal de Enseñanza, Monseñor D. Antonio Dorado Soto (q.e.p.d.) y los Delegados Diocesanos de Enseñanza de Andalucía, para solicitar que APPRECE ayudara a resolver el problema que el Consejero Pezzi había creado. Y es APPRECE la que deja claro que quienes habían creado el problema, no era el Sr. Consejero de Educación, sino quienes firmaron el Convenio del año 1993, considerando al Profesorado de Religión como “trabajador autónomo”…por lo que, por donde había que empezar era por derogar el Convenio del año 1993. No sin dificultades, anularon el Convenio de 1993 y lo sustituyeron por el de 1999, que es el actualmente está vigente (Ha cumplido los 20 años ya).

5. Será con un Gobierno del PP, presidido por el Sr. Aznar, cuando se actualicen las nóminas del Profesorado de Religión de Infantil-Primaria. Y será con la LOE, cuando se sienten unas bases legales más firmes, en la Disposición Adicional 3ª, referida al Profesorado de Religión y en la Disposición Adicional 2ª, referida a las Enseñanzas de Religión. Llevamos 14 años con un marco legal aprobado y que en la práctica se desconoce.

6. La inclusión del Profesorado de Religión de España, como PERSONAL LABORAL DOCENTE INDEFINIDO, en la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el año 2007 (gracias al Sindicato APPRECE y cuya información sobre su tramitación en el SENADO, le adjunto, para ilustración y, a su vez reconocer la decisión de aquellos políticos y animar a este Gobierno del Cambio a sumarse a los políticos que han sido capaces de hacer historia, tomando decisiones valientes) facilitó la materialización de otras mejoras, como el cobro de los trienios, al formar parte de las retribuciones básicas, los sexenios, al generalizarse el reconocimiento del complemento de formación (sexenios) para todos los empleados públicos docentes, incluido lógicamente el Profesorado de Religión, que es miembro del Claustro a todos los efectos.

7. La consideración de Personal Laboral Docente INDEFINIDO, al ser nueva en la legislación administrativa desde el año 2007, no justifica que, después de MAS DE 12 AÑOS, se pretenda vaciar de contenido y dejarlo hueco hasta convertirlo en una contratación TEMPORAL, coincidente con el curso escolar y en el Sindicato APPRECE exigimos que se aplique el concepto INDEFINIDO correctamente por parte de la Administración Pública y la historia ha deparado que sea una Consejería de Educación, gestionada por CIUDADANOS, en un Gobierno de Coalición con el PP, en Andalucía, la que lo desarrolle y lo aplique en la práctica, que es lo que Cs viene exigiendo como partido político desde su fundación: el CONTRATO INDEFINIDO, como garantía de estabilidad y  de calidad para el/la trabajador/a.

8. Y es que, a pesar de haber dado un salto cualitativo muy importante con la inclusión en los artículos 8 y 11 del EBEP del Profesorado de Religión, considerando la relación laboral con la Administración Pública como INDEFINIDA y que el Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, sobre la relación laboral del profesorado de Religión con las Administraciones Públicas, contemple sólo dos tipos de contratos, INDEFINIDOS y de SUSTITUCION, la verdad es que, en la práctica, los “progresistas” se han encargado de caminar hacia atrás para imponer la insolidaridad, ir contra la igualdad y discriminar cuanto más mejor. Y, por eso, el Sindicato APPRECE, sigue defendiendo ante la Justicia un Contrato INDEFINIDO, no sólo de nombre, sino de VERDAD, lleno de CONTENIDO. Y es lo que le va a corresponder hacer a la actual Consejería de Educación del Gobierno de la Junta de Andalucía, en aplicación de la legislación laboral vigente y de la aplicación a la realidad de su Programa Político, con el que se presentó a las elecciones autonómicas.

9. En principio, todo contrato INDEFINIDO, tiene que ser ilimitado y sin modificación alguna y, cuando en algún curso, necesariamente tenga que modificarse, que lo sea de forma justificada, mediante su procedimiento legal, en el que se escuche a todas las partes, ya que hay que respetar los derechos de todos y, mediante el estudio, el diálogo y la negociación se llegue al acuerdo, dentro de la legalidad vigente. 

10. En principio, todo contrato INDEFINIDO, tiene que ser ilimitado y sin modificación alguna y, cuando en algún curso, necesariamente tenga que modificarse, que lo sea de forma justificada, mediante su procedimiento legal, en el que se escuche a todas las partes, ya que hay que respetar los derechos de todos y, mediante el estudio, el diálogo y la negociación se llegue al acuerdo, dentro de la legalidad vigente. 

11. Porque La Disposición Adicional Tercera de la LOE, sobre el Profesorado de Religión y su desarrollo mediante el Real Decreto 696/2007, por el que se regula la relación laboral con las Administraciones Públicas, son pilares básicos, como NORMA BÁSICA DEL ESTADO, situarlo en el lugar exacto para dar soluciones a la problemática laboral del Profesorado de Religión en la España de las Autonomías.

12. Y otro de los pilares básicos es la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que, en sus artículos 8 y 11, junto con la D.A.3ª de la LOE y el RD que la desarrolla, y también el Convenio, firmado entre la CEE y el Gobierno de España, sobre el Profesorado de Religión, completa el marco legal que ha quedado recogido en la LEA y en la Ley de la Función Pública Docente de Andalucía.

13. Ante el diálogo iniciado con la Viceconsejería de Educación, queremos que quede constancia del conocimiento y, a su vez, el agradecimiento, que tenemos en el sindicato APPRECE a todo lo que se ha hecho bien a lo largo de estos años y también expresamos nuestra opinión sobre lo que observamos que son carencias legales y, en particular, aplicaciones e interpretaciones de las normas del Estado en las Autonomías, que no se han hecho siempre correctamente.

14. Y las “INSTRUCCIONES” que quiere hacer la Consejería en Andalucía es una ocasión propicia para mejorar el marco legal y laboral del profesorado de religión de Andalucía.

15. El RD. 696/2007, dio respuesta a la situación de aquel momento, pero la experiencia de los años siguientes han puesto de relieve la gran contradicción existente entre lo ordenado por el Estatuto de los Trabajadores, en lo referente a las modificaciones sustanciales de los contratos y lo que en el RD. 696/2007, se ordena para cuando el número de alumnado que opta por las enseñanzas de Religión disminuye, sin especificar sus causas. Contradicción entre ambos Reales Decretos, que ha llegado hasta los altos Tribunales de Justicia del Estado, dando, en principio, la preferencia al Real Decreto que regula las relaciones laborales del profesorado de religión con las Administraciones Públicas.

16. Pero como la LOMCE creó innecesariamente dos nuevos problemas inexistentes hasta entonces, uno con las enseñanzas de Religión, al darle carácter de optativa en los Bachilleratos, en lugar de opcionales, que no es lo mismo, y, en cuanto al profesorado de religión, abriendo un portillo por el que algunos políticos se han colado para reducir las horas de Religión, provocando como Administración Pública una modificación sustancial de algunos contratos indefinidos, sin atenerse a la Legislación Laboral y sin cobertura legal alguna, olvidando que se trata de una materia, con un Acuerdo Internacional para todo el Estado, que, como todos los acuerdos entre Estados fue firmado para cumplirlo, así como con Convenios firmados con otras Confesiones Religiosas, que quedan como si no existieran, y no se puede producir un vacío legal, que, como todo vacío legal, cree problemas innecesarios, que haya que estar judicializándolos de forma permanente.

17. Como docentes que son los profesores de religión, miembros de los Claustros de Profesores a todos los efectos, como se recoge en el Acuerdo Iglesia-Estado y en el Convenio firmado por el Gobierno de Andalucía con las 10 Diócesis de la Comunidad Autónoma, se le señala en el Proyecto de Ley, que maneja el actual Gobierno en funciones, al profesorado de Religión un futuro sin salida, y al que se unen otras restricciones y discriminaciones, que ya se venían poniendo en práctica y que se siguen aplicando en algunos centros, como si los centros educativos andaluces no estuvieran sometidos a las Leyes. Y es que hasta algunos sindicatos de funcionarios docentes adoptan acuerdos o toman decisiones en las Mesas Sectoriales de Educación que son contrarios a las Leyes vigentes, cuando, como funcionarios, están obligados a cumplir y a hacer cumplir las Leyes. Y así llevamos ya muchos años el profesorado de Religión, teniendo que soportar estoicamente los ataques a las enseñanzas de Religión en la escuela pública, sin que nadie llame al orden y recuerde que todo el profesorado de la pública y de la privada, está sometido a las Leyes. Y, por tanto, sus opiniones no son ley ni pueden llegar a serlo.

18. Y, en el sindicato APPRECE, no ignoramos que vivimos en un Estado Democrático de Derecho, que ofrece las vías constitucionales para que cualquier ciudadano/a pueda defender sus ideas, dentro del respeto a la Ley y a sus cauces para modificarla, cambiarla o suprimirla, pero esas vías no son ni las Mesas Sectoriales, ni las organizaciones sindicales. ¿Cómo es posible tanta irresponsabilidad y desprecio por la Ley y por la democracia dentro del sistema educativo?. Sin respeto a la Ley, en los centros educativos, no hay convivencia democrática posible en paz y en libertad. Somos libres cuando todos nos sometemos a la Ley. Por eso, lo que no es legal, no es democrático. Los centros educativos deben ser espacios para el acuerdo y para la búsqueda de consensos, y no deben usarse para la confrontación, el enfrentamiento y la división entre los ciudadanos y las ciudadanas y menos para que las nuevas generaciones se eduquen en esos ambientes de crispación y de división en bandos contrarios.

19. Por eso en APPRECE buscamos siempre el acuerdo, para saber convivir en la diversidad y la libertad, dentro del Estado Democrático de Derecho, según el cual, todas las personas, instituciones y entidades, están sometidas a las leyes y es por eso, por lo que el Sindicato APPRECE, propone que en las “INSTRUCCIONES” que pretende elaborar la Consejería de Educación en Andalucía se recoja el nuevo marco normativo, que regule en Andalucía al profesorado de religión de Andalucía, para que quede clara la capacitación o habilitación del Profesorado de Religión para que pueda realizar ACTIVIDADES EDUCATIVAS en los centros donde imparte la enseñanza de la Religión confesional, ya que se trata de un EMPLEADO PÚBLICO, y esas actividades no tienen que ser las que, por Ley, son competencias de los funcionarios docentes, aunque estén íntimamente relacionadas con las mismas.

ACTIVIDADES EDUCATIVAS, para las que puede estar habilitado el profesorado de religión, sin rozar siquiera la ilegalidad o sin crear el más mínimo roce con los funcionarios docentes:

· Guardias de recreo

· Apoyo a las guardias y sustitución del profesorado ausente en actividades no lectivas, en caso necesario.

· Apoyo en la organización y funcionamiento de la biblioteca del centro.

· Refuerzo y apoyo a actividades no lectivas del profesorado, fuera o dentro del aula, siendo en todo caso responsable de la actividad el profesor especialista que imparte docencia directa al grupo/clase.

· Co-tutorías, cuyo cometido sería la colaboración con el profesor tutor de un grupo en el diseño y la realización de actividades de tutoría.

· Colaboración con los coordinadores de convivencia, según la disponibilidad en el horario semanal del centro, teniendo la misma compensación horaria lectiva semanal, que los coordinadores de convivencia de los CEIP – IES.

· Colaboración con el órgano de Actividades Complementarias y Extraescolares. Y en los Departamentos de Orientación.

· PROA, ha igualdad de condiciones que los profesores funcionarios y no en la actualidad, que son contratados como monitores, por una empresa externa o por las AMPAs.

En todo caso, el cómputo total de horas a compensar a cada profesor/a, por todos estos conceptos, no podrá superar las horas del contrato del curso escolar, ni dar lugar a nuevas contrataciones.

Los Profesores de religión podrán ser designados para llevar a cabo estas funciones, siempre y cuando estén cubiertas las necesidades de la asignatura de Religión de ese Centro, se cumplan los requisitos para ello y estén acreditados por las Inspecciones educativas de cada Delegación Territorial de Educación correspondiente.

Para la elaboración de las INSTRUCCIONES, proponemos desde APPRECE, que se tengan en cuenta, aunque luego su inclusión sea o bien en la ORDEN correspondiente o bien en el propio CONVENIO COLECTIVO, estos puntos:

.- PROFESORADO DE PRIMARIA:

· Norma que concrete el tiempo que debe dedicársele a la Enseñanza de la Religión en la Educación Infantil en toda Andalucía. Propuesta que hacemos: 1.5 en cada curso, de 3, 4 y 5 años, para que hagan juego con los 30 minutos de los recreos. Como no va a haber una Orden específica para la Educación Infantil, sería conveniente que quedara cerrado este punto, por las repercusiones e incidencias de todo tipo, que tiene en la organización y programación de los centros educativos y en la concreción de la jornada laboral de los contratos indefinidos y/o de los de sustitución.

· Mantener las 9 horas semanales para las Enseñanzas de Religión, para toda la Educación Primaria, con la distribución del presente curso: 1-1-1-2-2-2.


Pero dejando libertad a los centros para que, en uso de su autonomía 
organizativa, con la autorización de los Servicios de Inspección, las 9 
horas puedan distribuirlas de otra manera.


Es cosa juzgada lo de las 9 horas, que no se olvide, no lo es su 
distribución

· Norma que fije la jornada completa del profesorado de religión de Infantil-Primaria, concretándola entre 23-25 horas, aplicando a la Comunidad Autónoma lo estipulado en la Ley, aprobada en las Cortes, y manteniendo el tope máximo de las 25 horas, contando las 2.5 de los recreos, y se acaba con la casuística que actualmente se viene planteando en algunos centros y con las interpretaciones particulares de los inspectores sobre la organización de los horarios, hasta tanto, se negocie y acuerden unos criterios objetivos, que pasen a formar parte del Convenio Colectivo.

· Revisión de los contratos que el Ministerio ha minorado, sin tener en cuenta criterios de antigüedad y modificaciones de destinos sin argumentos legales, para cumplir con la legalidad vigente y no sea necesario judicializar los agravios e irregularidades cometidas, si se pueden solucionar los casos, creando una comisión “para estudiar estos casos concretos” y hacer propuestas alternativas a la Consejería para que las negocie con el Ministerio de Educación.

· Urgir al Ministerio que resuelva cuanto antes el Reconocimiento de los Sexenios y su pago al Profesorado de Infantil-Primaria de Andalucía que lo tiene solicitado por vía administrativa, para que no sean un obstáculo para las transferencias.

· Urgir a quienes judicializaron el reconocimiento de los sexenios a que pongan una fecha para que el Profesorado de Infantil-Primaria de Andalucía no tenga pleitos pendientes y el Ministerio pueda iniciar los estudios necesarios para negociar las transferencias.

· Aplicar al Profesorado de Religión de Infantil-Primaria la normativa que se le viene aplicando al Profesorado de Religión de Secundaria, incluyendo la gestión por la Consejería de Educación de las nuevas contrataciones para cubrir vacantes o para sustituciones, mediante las correspondientes convocatorias públicas de las Delegaciones Territoriales de Educación, como se hace con el profesorado de Secundaria, manteniendo con el Ministerio, hasta las transferencias, lo relacionado con las nóminas y la Seguridad Social.

· Iniciar los estudios pertinentes por la Consejería de Educación para preparar la información para negociar y acordar las transferencias del Personal con contrato Indefinido, con sus nombres y apellidos y su DNI. con su Centro de Trabajo correspondiente, que son las Delegaciones Territoriales de Educación.

· Ir adaptando los destinos de forma que, no muy tarde, se puedan crear las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) del Profesorado de Religión de Infantil-Primaria de los Centros de Trabajo de las 8 Delegaciones Territoriales de Educación, de forma que se pueda presupuestar y controlar mejor el gasto y tener una gestión más ágil y eficiente, que no retrase la planificación de las Enseñanzas de Religión y de su alternativa de Educación en Valores, en la etapa de Educación Infantil y en la de Educación Primaria.

· Tener en cuenta de forma especial al Profesorado de Religión de los Colegios Rurales, a los que se le cuenten como lectivas las horas de las itinerancias.

· Para los que atienden 2 o 3 Centros, fijar unos criterios para que todos sepan donde tiene que hacer la exclusiva o en el centro donde tiene el número mayor de horas lectivas o si tiene que repartirlas proporcionalmente. Se trata de una situación similar a la de la asistencia a las sesiones de evaluación o a las sesiones de los Claustros, pero con una obligación semanal.

· Programar la Formación Permanente del Profesorado de Religión de Infantil-Primaria a corto, medio y largo plazo.

· Regular claramente las Actividades Extraescolares de Infantil y Primaria, con su inclusión-aprobación en los Planes de Centro, los acompañamientos de los Padres/Madres del alumnado, las coberturas del Seguro.

· Regular la DIPA para el Profesorado de Infantil y Primaria.

· Aclarar y regular las coberturas de los Seguros que cubren al Profesorado de Religión de Infantil y Primaria, incluida la Responsabilidad Civil.

.- PROFESORADO DE SECUNDARIA:

· Evaluar los criterios que se vienen utilizando en las Delegaciones Territoriales de Educación para la planificación de las horas de Religión en cada IES y en los Centros Semi-D, para cada curso, y los cambios de destinos, para que sean comunes en toda Andalucía.

· Hay que tener en cuenta que los contratos indefinidos no se pueden modificar cada curso, a no ser que, en la segunda quincena del mes de mayo, lo soliciten los interesados, para lo que podrán pedir el número de horas que le falten, hasta completar la jornada lectiva completa de las 18 horas semanales.

· Dejar resuelto cuanto antes, incluso con la posibilidad de hacerlo antes de que se pronuncie la Sala Especial del TSJA en Granada, el Recurso de Casación, interpuesto por los Servicios Jurídicos de la Junta, contra las Sentencias del TSJA, anulando la Orden del currículo de la ESO o el Anexo de sus Horarios, para que la planificación del próximo curso 2020-2021, pueda hacerse con la ejecución de las Sentencias resuelta.

· Ir adaptando los destinos en los IES y Centros Semi-D, de forma que, no muy tarde, se puedan crear las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) del Profesorado de Religión de Secundaria de los Centros de Trabajo de las 8 Delegaciones Territoriales de Educación, de forma que se pueda presupuestar y controlar mejor el gasto y tener una gestión más ágil y eficiente, que no retrase la planificación de las Enseñanzas de Religión y de su alternativa de Educación en Valores, en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato.

· Dejar resueltas determinadas cuestiones que no pueden/deben someterse a negociación, como pueden ser el derecho a la Carrera Profesional, como otra opción a la del Complemento de Formación Permanente. O el Derecho Sindical a interponer Demandas de Conflictos Colectivos o el de acudir a la vía de lo contencioso-administrativo si es la asignatura de Religión la que se viera amenazada o su alternativa de Educación en Valores.

· Dejar resueltos principios irrenunciables, como son el que la negociación del Convenio Colectivo del Profesorado de Religión de Andalucía, sea negociado por Profesores de Religión, elegidos de entre los que han sido elegidos para formar parte de los Comités de Empresa del Profesorado de Religión, con los asesoramientos sindicales que se crean necesarios.

· Dejar resuelto igualmente, por principio, que la composición de la Comisión de Aplicación e Interpretación del Convenio Colectivo, esté compuesta por Profesores de Religión, elegidos de entre los que han sido elegidos para formar parte de los Comités de Empresa del Profesorado de Religión, con los asesoramientos sindicales que se crean necesarios.

· Constituir la Comisión Negociadora del Profesorado de Religión de Secundaria de Andalucía, de acuerdo con los resultados de las últimas elecciones sindicales, que estará compuesta por Profesores de Religión, elegidos como Titulares y Suplentes de entre los que han sido elegidos para formar parte de los Comités de Empresa del Profesorado de Religión, con los asesoramientos sindicales que se crean necesarios.

· Dejar resuelto, la creación del Comité Intercentros, antes de iniciar un calendario de reuniones con la Dirección General del Profesorado y de Gestión de Recursos Humanos, para la continuación de las negociaciones del I Convenio Colectivo del Profesorado de Religión de Andalucía, a partir del IV Borrador que quedó negociado en la última sesión de trabajo. Aunque sabemos que el Comité Intercentros se negocia dentro del Convenio Colectivo, la propuesta de APPRECE es para obligar a que se tengan que reunir las representaciones sindicales y dialoguen y negocien y acuerden entre ellos, antes de reunirse con los representantes de la Administración, en las sesiones de la Comisión Negociadora, y podamos agilizar así las negociaciones del Convenio Colectivo.

· Aprobar un Calendario de Trabajo para continuar las negociaciones del Convenio Colectivo del Profesorado de Religión de la Enseñanza Pública de Andalucía.

· Concretar las coberturas cubiertas por los Seguros, incluidas las Responsabilidades Civiles, tanto dentro como fuera de los Centros.

Sevilla, 3 de Diciembre de 2019

APPRECE ANDALUCÍA 

Bda. Ntra. Sra. de la Oliva, 81 Bajo

41013 SEVILLA


appreceapresidencia@hotmail.com
Móvil: 660 11 54 88

RAFAEL MARTÍN GÓMEZ. DNI. 27782003G

Presidente de APPRECE ANDALUCÍA

Vicepresidente de la UNIÓN APPRECE ESPAÑA

SINDICATO APPRECE.
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